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ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara 
las medidas que cons idere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franquicia el beneficiario justificará. mediante la oporttma 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida 

Artículo octavo.-I.a Dirección General de Poli t ica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvol,inlienlo de la !Jrescnte concesión. 

Asi lo dispungo flor el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de .il l'110 {] ; ' mil ntl\'{'cinlt.os sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Allnist.ro (te \JomcrC:lU. 

l"AUSTINO GARCIA-MONC O y FERNANDEZ 

DECRETO 1398.i1968, de 6 de junio, por el que se 
1I/.odifica el reqimen de r eposición concedido a 
«Tren:'!asl¡ Call1es de Acero. S A .», por Decreto 
2117/1966 de 21 de ju l io. 

La firma «Trenzas y Cables de Acero, S. A.», concesionana 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria para im
portación Uf lmgote de aluminio por exportaciones, previa
mente realizadas, de cable de aluminio con núcleo de acero gal
vanizado por Decreto dos mil ciento diecisiete/ mil novecientos 
sesenta y seis, de veintinuno de julio (<<Boletín Oficial del Esta
do» de trece de agosto), ha solicitado se incluyan en sus bene
ficios las exportaciones de cable de aluminio-acero y la importa
ción de cable de acero con alma metáiica. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley reguladora del régimen dE' reposición de veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos sesenta y dos y normas provisiona
les para su ejecución de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, .Y se han cumplido los requisitos establecidos en 
dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de ComercIO y previa 
deliberación del ConRejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo úllico.-Sc modifica el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria concedido a la fil'ma «Trenzas y Cables 
de Acero, S. A.», por Decrete' dos mil ciento diecisiete/ mil no
vecientos sesenta y seis, de veintiuno de julio, en el sentido de 
incluir entre sus exportaciones las de cable de aluminio-acero, 
y entre sus mercancías de importación, además de lingote de 
alumino, cable de acero COIl alma metálica, por lo que los artícu
los primero y segundo de dicho Decreto quedarán redactados 
como sigue: 

«Artículo pnmero.-Se concede a la firma «Trenzas y Cables 
de Acero, S. A.», con domicilio en paseo de Gracia, siete-quinto, 
Barcelona, la importación con franquicia arancelaria de lingo
te de aluminio sin alear y cable de acero con alma metálica, 
como reposición de las cantidades de estas materias primas em
pleadas en la fabricación de cable de aluminio con núcleo de 
acero galvanizado y cable de aluminio-acero, previamente ex
portados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que : 
a) Por cada cien kilogramos exportados de cable de alu

minio-acero. formado por seis alambres de aluminio y un núcleo 
de acero galvanizado-composición centesimal sesenta y siete 
coma nueve por ciento de aluminio .Y t,einta y dos coma uno por 
ciento de acero-, podrán importarse setenta y uno coma cuatro
cientos setenta y tres kilogramos de lingote de aluminio sin 
alear (partida arancelaria setenta y seis punto cero uno"A pun
to uno) . 

Por cada cien kilogramos exportados de cable de aluminio
acero, formado por treinta alambres de aluminio y un núcleo de 
siete alambres de acero-composición centesimal sesenta coma 
veinticuaÜo por ciento de aluminio y treinta y nueve coma seten
ta y seis por ciento de acero-. podrán importarse sesenta y tres 
coma cuatrocientos kilogramos de lingote de aluminio sin alear 
(partida arancelaria setenta y seis punto cero uno-A punto uno) 
y cuarenta cama qUinientos setenta kilogramos de cable de acero 
con alma metálica (partida arancelaria setenta y tres punto 
cero uno-A punto uno). 

Dentro de estlls cantidades a importar se considerarán sub
productos el cinco por ciento para el aluminio y el dos por ciento 
para el cable de acero, que adeudarán por las partidas aran
celarias setenta y seis punto cero uno-B y setenta y tres punto 
cero tres-A punto dos punto d. respectivamente." 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
, El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

B. O. del E,-Núm. 151 

INSTI'.rUTO ESPAÑOL DE [/.lONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado dt Di visas de Madrid 

Cambios de cierre del dia 21 de junio de 1968: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. .. ...... ................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés ......................... .. 
1 Libra esterlina ..... ....... ............... . 
1 Franco suizo ............................. .. 

10.0 Francos belgas .. ...... .................. .. 
1 6 Mar~o al~mán ........................... . 
O Llraw italianas .... ...................... .. 

1 Florín hol!mdés .. ........................ . 
1 Corona sueca ............................. .. 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ........................ . 
1 Marco finlandés ....................... .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

1 Dólar de cuenta ( 1) ................... . 
1 Dirham (2) ........................ ...... .. 

Comprador 

Pesetas 

69,613 
64,660 
13,995 

165,950 
16,165 

139,574 
17,410 
11,170 
19,224 
13,464 
9,310 
9,746 

16.653 
269,676 
243,329 

69.613 
13.657 

Vendedor 

Pesetas 

69,823 
64,855 
14,037 

166,451 
16,213 

139,995 
17,462 
11,203 
19,282 
13,504 
9,338 
9,775 

16,703 
270,490 
244,063 

69.823 
13.699 

(1. Esta ~otlza.('!ón es aplicable a lOS dOlares de cuenta en 
1ue se tormallza el Intercambio con los siguientes paises: Bulga
na. COlombia Uuba. Checoslova.quia China Egipto. Hungría. Mé· 
l1eo. Paraguay Pn 10nla R D I\.lemana R.llmania Ril'la Tlruguav 
" Yugosla.vla 

12 \ Esta cotizaCIón se rertere al dlrham ollatera l establecl<lO 
por ~ ¡ {)onvenlo 21 fuJio 1'162 (ver nonna 5.". Circular número 216 
1" est~ Instituto) 

Madrid. 24 dé junio de 1968 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
24 al 30 de junio de 1968, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U . S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés .......... .. .. .. ......... .. 

100 Francos C. F . A. .. .................... .. 
1 Libra esterlina (1) .................... . 
1 Franco suizo ............................. .. 

100 Francos belgas ... .... ........... ........ . 
1 Marco alemán .......................... :. 

100 LIras italianas ......................... .. 
1 Florín holandés ........ ............... .. .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .......................... .. 
1 Corona noruega ......... ..... ........... .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos ........ ............ . 
100 Escudos portugueses .... " ......... " .. .. 

1 Dirh2.ITI ...................................... . i Cruceiro .. nuevo (2) ................... " 
Peso mejIcano ............ " .............. . 

1 Peso colombiano .. " ......... " ........ .. 
1 Peso uruguayo .......... " ................ . 
1 Sol peruano .................... " ....... .. 
1 Bolívar ................. ; .... "" ........... .. 
1 Peso argentino ........... "." ......... .. 

100 Dracmas griegos .......... " ........... .. 

C AMBLOS 

Comprador 

Pesetas 

69,54 
64,19 

165,45 
16,13 

136,74 
17,35 
11,06 
19,11 
13,39 

9.25 
9,69 

16,41) 
267,71 
242,08 

11 ,57 
14,20 

5.38 
3,19 
0,12 
1,05 

14,99 
0,14 

222,79 

Vendedor 

Pesetas 

69,89 
64,51 

166,29 
16,21 

138,12 
17,44 
11,17 
19,21 
13,46 

9,30 
9,74 

16,62 
270,39 
243,29 

11,68 
14,34 
5,43 
3,22 
0,13 
1,06 

15,14 
0,15 

223,90 

11. Esta cotizacIón es "pllcable a lOS ollletes O .. 1/2: 1; :; 9 10 
oras Irlandesas emItIdos DOT el Oentral Bank of lreland 

(21 Un crucelTO nUtJllo eqUIvale a 1.000 crucelros antlguo8 
Esta ~otlzaclón es aplIcable solam<ente para billetes desde 500 

crucelro~ antllZllos con la 1ueva denominación en estampilla. 

Madrid, 24 de junio de 1968 


